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Gobierno demócrata, en el que bajo su 
presidencia y  por sus ideales tiene en él 
gran confianza la inmensa mayoría de la 
Nación.

Están en un verdadero error los que, 
obrando á impulsos de la indiferencia y 
apatía que les domina, son opuestos á se­
cundar el espíritu de Asociación, sólo por­
que los asuntos que á la defensa de sus in­
tereses afectan, no obtienen la inmediata 
resolución que faera de desear.

La razón va por delante en las aspira­
ciones de los pasivos, y  hemos de repetir 
una vez más, qne la justicia tendrá que 
abrirse paso, y como esto es indiscutible, 
resulta también inexplicable qne el hielo 
de la indiferencia aleje del Centro general 
de pasivos de España á los más llamados 

K  á fomentarlo y robustecerlo, sembrando 
para recoger, y pensando noble y  genero- 

I .,V- saraenve en que. si ellos no recogen el fru- 
to de la constante labor que se realiza, lo 
recogerán mañana los que tarde ó tempra­
no, han de pasar á la llamada situación pa­
siva»

En un error están también los impa­
cientes, los que ven transcurrir año tras 
año viendo que todas sus demandas sólo 
alcanzan el más censurable olvido, y  de­
cimos que están en un error, porque son 
tan justificadas, tan merecedoras de aten­
ción, que sea como sea, pese á quien pese, 
ha de llegar el día anhelado, y en qne, de­
jando á nn lado los políticos sus ideales de 
partido, piensen en el deber que tienen 
contraído do ejercitar la justicia por igual 
y  de que cese la dolorosa excepción que 
se viene haciendo con colectividad tan res­
petable.

Hay que pensar con verdadero desinte­
rés y  desprovistos de todo apasionamien­
to en que la unión es fuerza, y  que sola­
mente con un tacto de codos verdad, con 
igualdad de miras y procedimientos, es 
como puede lograrse, hacerse conocer y 
respetar, sin que para ello exista necesidad 
alguna de separarnos del camino de la le­
galidad.

Guando en el año anterior se discutie­
ron los últimos presupuestos y  los señores 
general Ochando, senador, y diputado á 
Cortes Amado, levantaron sn voz en am­
bas Cámaras en defensa de los intereses 
tan lastimados de los pasivos, el presiden­
te del Consejo de Ministros, Sr. Canalejas, 
hizo la solemne promesa de atender prefe­
rentemente á la desvalida clase de viejos 
servidores de la Nación, y  como el plazo 
no fué largo, cuando pasen las imperiosas 
vacaciones veraniegas, el Sr. Canalejas ha­
brá de cumplir su promesa realizando un 
verdadero acto de justicia y  demostrando 
qne por algo es jefe merecidamente de un

No hay que acordarse ya de las ofertas 
y  promesas que hiciera el Sr. Cobián, 
siendo Ministro de Hacienda, porque 
aquéllas se disiparon como el humo. En 
lo que sí hay que pensar es en lo que hará 
el Sr. Rodrigáñez, á quien el 19 de Junio 
visitó una comisión del Centro de Pasivos 
que fué recibida, como no podía menos de 
suceder, con la más grande cortesía por 
parte de tan caballeroso Ministro, que es­
cuchó con gran atención y  cariño cuantas 
manifestaciones se le hicieron.

Nada en concreto ofreció el Sr. Rodri­
gáñez, y  á nuestro juicio, hizo perfecta­
mente al obrar asi, porque ofrecer y  no 
dar es procedimiento más propio de em­
plearse con inocentes criaturas que con 
hombres que ostentan venerables canas 
más merecedoras de respeto y  considera­
ción que no de indiferencia y  olvido.

Prometió el Sr. Rodrigáñez estudiar 
con atención cuantos asuntos se sometie> 
ron á su recto y  sano juicio, y  al hacerlo 
así, existe no poca confianza en la Junta 
directiva del Centro de Pasivos en que 
cuando se discuta el nuevo Presupuesto 
habrá alguna sorpresa agradable para la 
colectividad que representa; y  decimos 
sorpresa, porque después de transcurridos 
más de veinte años pidiendo justicia, nos 
parece por demás justificado que empiece 
á hacerse en las aspiraciones de rebajar del 
excesivo descuento que sufren los pasivos 
y de la tributación de cédulas personales 
que, por lo mismo que rayan en la exage­
ración, nadie se explica.

Es necesario, pues, confiar en na Go­
bierno como el que preside el Sr. Canale­
jas, y  esperar con calma, pero sin dor­
mirse, á que llegue la discusión del nue­
vo Presupuesto; pues si en el año anterior 
hubo para todos, menos para los pasivos, 
de creer es no se les olvide después de 
promesas tan serias y  terminantes como 
las de que nos hemos ocupado-

El Centro general de Pasivos, que lu­
cha con gran fe, constancia y mejor vo­
luntad, está tomando un importante in­
cremento social muy merecido. Los que lo 
forman, en su mayoría, son aquellos vete­
ranos que jamás regatearon su sangre en 
defensa de la Patria, y  como todos sus 
trabajos, todas sus aspiraciones se reali­
zan al amparo de las leyes dentro del más 
grande de los respetos al poder constitui­
do, nada de extraño tiene que cuente tan 
benemérito Centro hoy con valiosísimo 
apoyo de los qne á él con verdadero cari­
ño y  entusiasmo se adhieren, porque los 
beneficios que al fin y al cabo habrán de 
obtenerse, no son sólo favorables para los

de hoy, sino qne más bien los disfrutarán 
ios que forzosamente han de sucederles.

La unión es juerza, y  preciso es unirse, 
despojándose de egoísmos personales que 
á ningún fin práctico conducen, y sola­
mente así, recordando el «J. Dios rogando 
y  con él mazo dando *, es como podrán lo­
grarse los fines por demás plausibles que 
persigne el Centro general de Pasivos de 
España, que bien necesitado se encuentra 
de que en él piensen los hombres que nos 
gobiernan.

M anuel A bboyo.

Los aspirantes de Hacienda.

puesto siguiente, lo cual en dos años que­
daría suprimida esta clase.

Es justicia que piden á V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años para bien de 
sus subordinados.

Madrid 13 de Julio de 1911.—Excelen­
tísimo Señor:

Por la Coimiión,

T omás G bbtbudix .»

Una comisión de esta humilde clase de 
funcionarios ha visitado al Exorno. Señor 
Ministro del ramo, y  le l;a hecho entrega 
de la exposición que á continuación co­
piamos, habiéndoles prometido dicha au­
toridad que serán atendidas sus justas pe­
ticiones y  remediadas todas en cuanto se 
compaginen y  encajen dentro de la equi­
dad y  justicia.

He aquí el documento que el digno y 
laborioso secretario general de la Aso­
ciación de Empleados de Hacienda, D. To­
más Gertrudix y  Moliné, nuestro querido 
amigo que presidió la referida comisión, 
leyó y  después entrega al Sr. Ministro: 

«Excmo. Señor:
Las peticiones que la Comisión de as­

pirantes del Ministerio que rige V. E. tie­
ne el honor de exponerle, son las que se 
hacen constar en la moción que esta Comi­
sión, entregó en 3 de Marzo último y  que 
se refieren al reconocimiento de los servi­
cios prestados en la clase de aspirante 
para jubilaciones y  aumento de sueldo á 
1.500 pesetas.

Respecto al primer punto, la Comisión 
pide á V. E. se dé estado legal al expe­
diente incoado en la Dirección general de 
la Deuda y  Clases pasivas, resuelto favo­
rablemente.

Respecto al segundo, la Comisión su­
plica á V. E. sea también atendida, y  cree 
que, sin grave quebranto para el Tesoro, 
puede aliviarse la situación de la clase. 
EL aumento que esto supondría es de 
277.000 pesetas, aumento que quedaría 
reducido á la cantidad de 263.000 pesetas, 
puesto que al ser elevados los sueldos es­
tos, tendrían que contribnir con el 10 
por 100 por impuesto de utilidades, en lu­
gar del 5 que hoy satisface.

Pero si por circunstancias que V. E. 
mejor que nadie puede precisar no fuera 
factible el aumento total, rogamos se 
haga en dos anualidades, consignando la 
mitad en el Presupuesto para 1912, ó sean 
131.676 pesetas, y  el resto en el Présu

Rectificación.
En nuestro número último, de fecha 

1 ° del actaal, publicábamos algunas defi- 
cencias observadas y  denunciadas en esta 
Gasa sobre el servicio de correos de Bel­
mente á Fuentelespino de Haro, y  esto 
lo hacíamos bajo el título de «A  modo de 
queja»; pero como según atenta carta del 
señor jefe do Telégrafos de Belmente, en 
nada tiene culpa aquella Administración 
de los hechos denunciados, pues no está 
en BUS atribuciones el variar de domicilio á 
los peatones rurales, que, como él de Villaes- 
cusa de Haro, se encuentra instalado don­
de él servicio lo reclama, y  en tal yunto 
cambia la conducción de correspondencia á 
íuentélespino de Haro] lo hacemos asi 
constar para satisfacción de dicho jefe, y 
también para la de nuestro denunciante.

Manifiesta también el referido jefe, que 
no ha mucho tiempo impuso multas que 
hicieron efectivas al peatón y  cartero de 
Fuentelespino por el modo de conducir la 
correspondencia dichos funcionarios, y 
como esto prueba nuestras afirmaciones, 
á la par que honra á quien así exige 
el cumplimiento del deber á sus subordi­
nados, nos congratulamos también en ha­
cerlo público, porque no en balde dirigi­
mos nuestros ayes á quien nos constaba 
no había de hacerse el sordo, tanto por el 
honor do su Cuerpo cuanto por el suyo 
propio.

Bien, señor jefe de Telégrafos de Bel­
mente, nos felicitamos por todo, y, desde 
luego, retiramos todo h» que le haya po­
dido ser molesto; pero no olvide tan pun­
donoroso y  competente jefe, que en Fuen- 
telespino no recibían ni una carta ni un 
B eneméeito nuestros suscriptores, y  por 
ello reclamamos justicia y  nada más, y  á 
esto creemos debe tender el expediente 
que, según referencias qne tenemos por 
fíidedignas, se está formando en esa Admi­
nistración por las faltas de que nosotros 
nos quejábamos; y aseguramos más, y  es 
que algunas autoridades locales informa­
ron ya en el sentido por nosotros expues­
to en «A  modo de queja», en donde nada 
quisimos ni intentamos, más que llamar la 
atención del celoso administrador de 
Belmente en lo que allí decíamos, con él
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fin de que, haciéndose eco de nuestras 
quejas pusiera el necesario remedio para 
evitarlas, por lo que de su autoridad de­
pendiese; y  como tanto por nuestros in­
formes, cuanto por lo que en dicha oficina 
se está practicando, vemos se trata de co­
rregir lo que pasaba ó pudiese haber pa­
sado, repetimos las más expresivas gra­
cias á tan digno jefe por tal proceder, 
que consideramos merecedor de todo elo­
gio.

Subsecretaría.

De acuerdo con lo que previene la Real 
Orden de 13 de Junio anterior convocan­
do á los licenciados del Cuerpo de seguri­
dad, de la Cuardia civil, carabineros y del 
Ejército y  Armada para cubrir varias 
plazas con personal subalterno de dicho 
Ministerio, la Subsecretaría del mismo ha 
resuelto:

1. ® Que los exámenes principien el 
miércoles 26 del corriente mes en el local 
de dicho Ministerio, destinado al efecto.

2. “ Que el Tribunal fije la hora en que 
los ejercicios han de dar comienzo.

3. ® Que se conceda un plazo de diez 
días, á partir de la fecha de la publicación 
de esta orden en la Oaceta de Madrid, para 
que los aspirantes que no tienen completa 
su documentación, presenten todos los 
exigidos en ei párrafo 1.® de la Real orden 
antes mencionada.

4. ® Que al siguiente día de fenecido el 
plazo anterior, se remitan al Tribunal ca­
lificador por el Negociado del personal las 
instancias y  demás documentos de los in­
teresados, á fin de que en su presencia 
acuerde dicho Tribunal los aspirantes que 
deban ser admitidos á examen, los cuales 
figurarán en una lista que se expondrá al 
público el día antes de comenzar los ejer­
cicios.

Madrid 5 de Julio de 1911.—El subse­
cretario, Larite.

(De la  Gaceta, núm. 187 del dia 6 de JuUo ac­
tual.)

hayan aprobado en la misma algún grupo, 
y que conforme al art. 32 del Regla­
mento tienen derecho á tomar parte en la 
convocatoria, deberán consignar en sus 
instancias el ejercicio 6 ejercicios apro­
bados y  punto donde se examinaron,acom­
pañando al efecto la papeleta de aproba­
ción, expedida por el Tribunal correspon­
diente.

Los exámenes comenzarán en esta Cor­
te en los locales y  ante los Tribunales que 
al efecto se designarán oportunamente el 
día 15 de Septiembre próximo, y  con su­
jeción á los programas que se insertan en 
la Gaceta de Madrid de 9 Julio actual nú­
mero 190.

Ocho días antes, 86 expondrán en los cua­
dros de edictos la relación de los candida­
tos admitidos por el orden en que hayan 
de actuar, que será el alfabético de sus 
primeros apellidos, conforme dispone el 
artículo 24 del Reglamento.

(De la Gaceta núm. 186. del 30 dé Junio 
último.)

ÍDinisterio de la Guerra,
J U N T A  C A L I F I C A D O R A  D E  A S P I R A N T E S  Á  D E S T I N O S  C I V I L E S

R E L A C J I Ó N  nominal de los sargentos en ac­
tivo y  licenciados de todas clases que han sido 
signiñcadoB para los destinos que se expresan, 
por haber resultado con más años de servicio 
y  mejores condiciones que los demás aspiran­
tes que los solicitaban.

Escuela de Ayndantes de Obras públicas.
CoDYOcataria para exámenes de ingreso en 1011.

DireuiliD geDeral de Correos y Telégraios.
Esta Dirección, en cumplimiento á lo 

dispuesto en la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 6 del actual, 
convoca á oposiciones para ingreso en la 
Escuela de Aplicación de Telégrafos, al 
efecto de cubrir ciento diez y  nueve pla­
zas de oficiales quintos, que se consideran 
precisas para hacer frente á las necesida­
des del servicio durante el próximo año 
de 1912.

Para concurrir á esta convocatoria será 
preciso reunir las condiciones que se exi­
gen en el art. 19 del Reglamento or­
gánico y  acreditarlas del modo que se de­
termina en el art. 20 del mismo.

Las instancias documentadas se entre­
garán hasta el 16 de Agosto próximo en 
el Registro de Telégrafos de dicha Di­
rección general, sito en la calle de Carre- 
tas, 10, piso segundo, no admitiéndose 
instancia alguna que no esté completa­
mente docnmentada.

Los ejercicios de exámenes previos y 
de oposición, así como el reoonocimiento 
facultativo que ha de precederlos, se veri­
ficarán con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 23 y  siguientes del Reglamento.

Los candidatos procedentes de la con­
vocatoria del afio anterior de 1910 qUe

Con arreglo á lo dispuesto en los ar­
tículos 14, 15, 16 y  17 del Reglamento de 
esta Escuela, aprobado por Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, se anuncia una 
convocatoria para exámenes de ingreso y 
con arreglo á las siguientes bases:

1.  ̂ Los individuos que quieran tomar 
parte en ella deberán reunir las condicio­
nes siguientes:

a) Ser español.
b) Haber cumplido diez y  seis años y 

no pasar de treinta, cuando den principio 
los exámenes.

o) Ser de complexión sana y  robusta, 
no tener defecto físico que impida dedi­
carse á obras públicas.

d) No haber sido condenado á ningu­
na pena que haga desmerecer del concepto 
público.

e) Ser de buena conducta, lo cual se: 
hará constar por el Juez municipal ó el 
Alcalde, á cuya jurisdioión perteneza el 
interesado.

Todas estas condiciones se justificarán 
con documentos y  certificaciones corres­
pondientes que acompañarán á instancia 
dirigida al director de la Escuela, en la 
que el firmante solicitará ser incluido en 
la relación de candidatos á examen para 
ingreso en la misma.

2.  ̂ Los exámenes versarán sobre las 
materias siguientes:

a) Escritura de método.
b) Elementos de Aritmética.
c) Elementos de Algebra.
d) Elementos de Geometría.
e) Trigonometría rectilínea, y
f) Nociones de dibujo lineal.
Y  con sujeción á los propramas deta­

llados y  publicados en la Gaceta de Madrid 
á continuacién del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910.

3.  ̂ La inscripción de matricula para 
tomar parte en los exámenes, tendrá lugar 
del'l.® al 15 de Agosto próximo, en la Se­
cretaría de la Escuela, de nueve á doce 
de la mañana en los días no festivos, y  
satisfaciendo 20 pesetas en metálico por 
derechos de examen.

Los exámenes comenzarán en 1.® de 
Septiembre.

4. ® El número de alumnos que serán 
admitidos en la Escuela, será de venticinco, 
número que no podrá ser ammpliado por 
ningún concepto ni en ningún caso.

1. Montes: Inspeccción del servicio or­
dinario forestal de la 1.® región (León), 
Ministerio de Fomento, oficial 5.®, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, sargento, 
activo, empleado, Antonio Urbano, 40, 
12-3,6 10,1, 8,2.

2. Idem de la 2.® id., (Logroño), ídem, 
oficial 5.®, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, sargento, a., e., Camilo Martín, 
41, 14, 8 -1, ], 10, 24.

3. Idem de la 6.® id. (Ciudad Real), 
id., oficial 5.®, con el sueldo anual de pe­
setas 1.500, sargento, a., e., Antonio Pa­
checo, 42, 13-4, 4-6, 3, 8.

4. Idem de la 7.® id. (Valladolid), 
id., con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
sargento, a., e., Francisco Fierro, 36, 14. 
11-2,2,0 , 11.

Agricultura: Servicio agronómicoo.
de Melilla, id., oficial 5.®, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, sargento, a., e., 
José Escobar, 36, 13-5, 9-7, 2, 1, 17.

6. Idem: Granja escuela práctica de 
agricultura de Canarias, id., oficial 5.®, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, sar­
gento, a., e., 8. d., Bienvenido Martín, 
29, 13 2, 9-5.

7. Diputación provincial de Murcia 
(Casa (le Expósitos), Capitanía general de 
ia 3.* región, secretario contador, ooníel 
sueldo anual de 1.675, desierto.

8. Diputación provincial de ¡Palma 
(Consejo provincial de Fomento), ídem de 
Baleares, auxiliar mecanógrafo, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, desierto.

9. Idem id. (Comisión mixta), ídem, 
auxiliar mecanógrafo, con el sueldo anua 
de 1.000 pesetas, desierto.'

10. Dirección general de Correos: Cá- 
ceres (de Puerto de Santa Cruz á Hoer- 
nando), Ministerio de la Gobernación, 
peatón, con el sueldo anual de 250 pese­
tas, cabo, 8. d., Manuel Revuelta, 62, 1-8.

11. Idem: Ciudad Real (Algamasilla 
de Alba), id., cartero, con el sueldo anual 
de 200 pesetas, sargento, 1., a. d., Fran­
cisco Carrillo, 45,8-11, 7.

12. Idem: Guadalajara (Junquera), 
id., cartero, con el sueldo anual de 300 
pesetas, sargento, 1., s. d., Pedro Sánchez. 
36, 6, 4.

13. Idem: Huesca (Torres del Obispo), 
id., cartero, con el sueldo anual de 400 
pesetas, sargento, i., s. d., Francisco Cas- 
tillón, 41, 6, 4-6.

14. Idem: Navarra (Echauri Arañar), 
id., cartero, con el sueldo anual de 200 
pesetas, Dámaso Lucio, 37, 6, 1-11,

15. Idem id. (Huarte Araquil), ídem, 
cartero, con el sueldo anual de 500 pese­
tas, sargento, 1., e ., Vicente Gil, 47, 
9-4, 5-3.

16. Idem id. (de Echauri Arañar á Er- 
goyena), id., peatón, con el sueldo anual 
de 400 pesetas, cabo, s. d., Justo Hinoi,
38, 6.

17. Idem: Oviedo (San Juan de Bele­
ño), id., cartero, con el sueldo anual de 
3(X) pesetas, cabo, s. d., Manuel Foyo, 
61, 1-2.

18. Idem id. (San Martín de Luiña) 
id., cartero, con el sueldo anual de 200 
pesetas, sargento, i., s. d., Abelardo Ro- 
saa, 53, 4-2, 1-10.

19. Idem id. (de Luarca á Navelgas), 
peatón, con el sueldo anual de 600 pese­
tas, cabo, s. d., Manuel Rodríguez, 31, 8-2.

20. Idem: Falencia (de Pozo de la 
Vega á San Andrés y Vüíota, id., peatón, 
con el sueldo anual de 400 pesetas, cabo, 
s. d., Mariano Herrero, 40, 3.

21. Idem id. (de Villarrodrigo á  La- 
gunilla), id., peatón, con el sueldo anual 
de 297 pesetas, cabo, s. d., Cresoeneio Ro­
dríguez, 45, 2.

22. Idem: Segovia (Fuentedueña), 
id., cartero, con el sueldo anual de 500 
pesetas, sargento para la reserva, 1., s. d., 
Braulio San Juan, 44, 6

23. Idem: Teruel (Aguilar), id., car­
tero, con el sueldo anual de 150 pesetas, 
soldado, 8. d., Juan Catalán, 36, 5-5.

24. Idem: Toledo (Escalonilla), ídem, 
cartero, sargento, 1., s. d., Camilo Gómez, 
56, 4, 2.

25. Idem id. (Menasalbas), id., car­
tero, con el sueldo anual de 150 pesetas, 
cabo, s. d., Gerardo Diez, 49, 10.

26. Idem : Valladolid (Benafaroes), 
id., cartero, con el sueldo anual de 100 
pesetas, soldado, s. d., Cristóbal Boua, 
37, 7-7.

27. Idem: Vizcaya (Abanto y  Ciórva- 
na), id., cartero, con el sueldo anual de 
250 pesetas, sargento, 1., s. d., Elíseo Sal-
vat, 39, 6, 3-8.

28. Idem: Zaragoza (de Pedresas á 
Castejón de Valdejara), id., peatón, con 
el sueldo anual de 400 pesetas, cabo, s. d., 
Pedro Ruiz, .32, 3-3.

29. Dirección general del Tesoro; Ad­
ministración de Loterías de 1.® clase de 
Huéreal-Overa (Almería), Ministerio de 
Hacienda, administrador, sargento, 1., 
s. d., Pedi'o del Car, 39, 6, 3-9.

30. Idem id. de 2.® id. de Vendrell (Ta­
rragona), ídem, administrador, cabo, e., 
José Garcée, 50, 6, 2.

31. Idem de 2.® id. de Alcalá la Real 
(Jaén), id., administrador, desierto.

32- Idem de 2 “ id. de Sacedón (Gua­
dalajara), id., administrador, desierto.

33. Idem de 2.® id. de La Roda (Alba­
cete), id., administrador, desierto.

34. Idem de 2.® id. de Ortigneira (Co- 
ruña), id., administrador, desierto.

35. Idem de 2.® id. de Llanes (Ovie­
do), administrador, soldado, s. d., Pedro 
Calderón Agüera, 38,11-9.

36. Idem de 2.® id. de Carlet (Valen­
cia), id., administrador, desierto.

37. Idem de 2.® id. de Fuente Alamo 
(Murcia), id., administrador, desierto.

38. Idem de 2.® id. de Cambados (Pon­
tevedra), id., administrador, sargento, L, 
ú. 1., Calixto Pereira, 42, 6, 4-4.

39. Idem de 2.® id. de Calera (Córdo­
ba), id., administrador, sargento, 1., s. d., 
Venancio Ruiz, 45, 6, 4-3.

40. Idem de 2.® id. de Cogolludo (Gua­
dalajara), id., administrador, desierto.

41. Idem de 2.® id. de Santuroe: Ba­
rrio Ortuella (Vizcaya), id., administra­
dor, sargento, 1., s. d., José Domingo, 32, 
6-6, 0-5.

42. Idem de 2.* id. de Jaca (Huesca), 
id., administrador, sargento, L, s. d., Ma­
riano Ara, 59, 4-5, 1-4.

43. Idem de 2.® de Olot, (Gerona), 
id., administrador, sargento, licenciado,
8. d., Pedro Casademont, 36, 6, 2-11.

44. Idem de 2.® id. de Mieres (Ovie­
do), id. administrador, cabo, s. d., Valen­
tín Rodríguez, 47, 10-4.

drés

87, í

6.®
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45. Idem de 2.® id. de Astudülo (Fa­
lencia), id-, administrador, desierto.

46. Idem de 2.*̂  id. de Brihuega (Gaa- 
dalajara), id., administrador, desierto.

47. Idem de 2.̂  íd. de Aracena (Hues- 
4ja), id., administrador, desierto.

48. Idem de 2.* íd. de Arobidona (Má­
laga), íd., administrador, desierto.

48, Juzgado municipal de Almadén 
(Ciudad Real), Capitanía general de la 1.̂  
región, alguacil, cabo, s. d., Antonio 

‘Fuertes. 29, 10-2.
50. Ayuntamiento de Calvez (Toledo), 

íd, alguacil, con el sueldo anual de 325 
pesetas, soldado, s d., Andrés Borrego,
36, 3-7.

51. Juzgado municipa 1 de Villavieja 
(Jíadridj, id., alguacil, soldado, s. d., An­
drés Martín, 34, 3-2.

52. Ayuntamiento de Briliuega (Cua- 
dalajara), íd., enfermero del hospital de 
San José, con el sueldo anual de 365 pe­
setas, soldado, empleado, Miguel *̂iiâ , 
44. 4.

53. Idem de Llerena (Badajoz), ídem, 
guarda de campo montado con el sueldo 
anual de 825 pesetas, sargento, licenciado, 
s. d.. Miguel Mendez, 42, 12, 4-7.

Idem, id., íd. íd., guarda de campo 
montado con el sueldo anual de 825 pese­
tas, sargento, licenciado, empleado, José
Sánchez, 37, 6 , 2-1.

54. Idem id., oficial 1.® de secretaría, 
con 971 pesetas anuales, sargento, licen­
ciado, 8. d., Pedro Mermo, 36,6,2-3.

55. Idem, oficial 2." de ídem, con 427 
pesetas anuales, desierto.

56. Ayuntamiento de Montehermoso 
(Cáceres), alguacil y voz pública, con pese­
tas anuales 182,50, sargento para la reser­
va, l., s. d-, Juan Rodríguez, 33, 6.

57. Idem de San Lorenzo de la Parri­
lla (Cuenca), cartero municipal, sargento, 
ídem íd, Desiderio Hernáiz, 38, 6-3, 1.

58. Juzgado de 1.* instancia é instruc­
ción de Cáceres, alguacil, con 600 pesetas 
anuales, ídem íd., e., Raimundo Colomo, 
33,13, 7-4.

59. Idem de 1.̂  íd. de Berja (Almería), 
ídem 2.̂  región, ídem, con 540 pesetas 
anuales, ídem íd., s. d., Ricardo Ferrer, 
41, 6,4 -8 .

60. Idem de 1.® íd. de Villajoyosa 
(Alicante), ídem 3.® íd., ídem, con 480 pe­
setas anuales, ídem íd., Pascual Escuder, 
57, 4-6, 1-1.

61. Ayuntamiento de Berja (Teruel), 
guarda municipal de campo, con 182,50 
pesetas anuales, desierto.

62. Juzgado municipal de la Unión 
(Murcia), alguacil, cabo, ídem, Román 
<3ano, 43, 2-1,

63. Idem de Puebla Tornera (Caste­
llón), ídem, soldado, ídem, José Salmerón, 
32,0-8.

64. Idem íd. de Navarros (Valencia), 
ídem íd., último lugar, Isidro Alonso,
37, 3-5,

65. Ayuntamiento de Mosqueruela (Te­
ruel), alguacil-pregonero, c->n375 pesetas 
anuales, ídem, L, s. d., Victoriano Gon­
zalo, 51, 15-9.

6 .̂ Idem de Plenas (Zaragoza), ídem
región, alguacil, con el sueldo anual 

Ja í-60 pesetas, soldado, s. d., Francisco 
MiraUcs, 46, 3-5.

37. Idem di Piraces (Huesca), ídem, 
municipal, con el sueldo anual de 

^  pesetas, id., íd., Tomás Vicente, 58,6-4
68. Juzgado de 1.® instancia é ins­

trucción de Tudela (Navarra), íd, algua­
cil, con el sueldo anual de 540 pesetas, 
sargento para la reserva, 1., íd., Fausto
Floria, 31, 6.

69. Ayuntamiento de Mozota (Zarago­
za), ídem, guarda municipsl, con el suel­
do anual de 365 pesetas, soldado, íd., Ro­
mualdo Beatore, 35, 4-8. •

70. Idem de Agreda (Soria), ídem, se­
reno, con el sueldo anual de 500 pesetas, 
ídem, e., Luis Córdoba, 52,17.

Idem, Ídem, ídem, sereno, con el sueldo 
anual de 500 pesetas, ídem, s. d., Felipe 
Fernández, 51, 6-9.

71. Ayuntamiento de Cacabelos(León), 
Ídem 7.® región, escribiente de secretaría, 
con el sueldo anual de 300 pesetas, de­
sierto.

72. ídem de Lugo, idem 8.® región, 
Ídem Baleares, peón municipal, con el 
sueldo diario de 1,50 pesetas, cabo, idem, 
José Castro, 47, 3.

73. Idem de Sansellas Palma (Balea­
res), idem, peón caminero, con el sueldo 
anual de 456,25 pesetas, soldado, idem, 
Juan Moreno, 37, 3-3.

74. Idem de Ibiza guardia munici­
pal con el sueldo anual de 600 pesetas, 
cabo, idem, Francisco Verdera, 35, 2-11.

Idem, idem, con el sueldo anual de 600 
pesetas, soldado, idem, Mariano Juan, 55 6.

NOTA. Las reclam aciones por error en la 
clasificación personal, deberán tener entrada en 
este Ministerio dentro de los quince días si 
guientes á la publicación de la propuesta.

Madrid, 17 de Julio de 1911.

J f u e s t r o s  s u s c n p f o r e s  p o d r á r j  r e m i t i r n o s  

p a r a  s u  c u r s o  to d a s  c u a n ta s  d e n u n c ia s ,  

r e c u r s o s  y  p ic i t o s  c o n te n c io s o - a d m in is i r a -  

i i v o s  te n g a q  ó  q u ie r a p  e n ta b la r ^  e n c a r g á n ­

d o n o s  n o s o t r o s  d e  c u r s a r  ta s  p r im e r a s ,  ó 

s e a n  la s  d e n u n c ia s ,  g r a t i s ,  y  i r a m i t a r  y  s e ­

g u i r  io s  s e g u n d o s ,  ó  s e a n  ¡o s  r e c u r s o s  y  

p le i t o s ,  p o r  m ó d ic o s  h o n o r a r io s  q u e  a n te s  

p o a r e m o s  c o n v e n ir .

B ü liA C IO N  nom inal de loa individaos cu­
yas instancias han quedado fuera de concurso 
por los m otivos que se expresan:

Por venir fuera de conducto de la au­
toridad militar:

Sargento, Enrique Ríos Bardavios; ca­
bos, Marcos Gutiérrez, Apolinar Cámara, 
Luciano Gutiérez y Antonio Pérez; sol­
dados, Gregorio Cabello, Cándido Barrio, 
Severiano Casean, Jesús Espinosa, Nico­
lás García, Jnan Gil, Alonso Gómez, Bal­
tasar Hernández, Francisco Martínez Lo­
renzo Ortiz, Cristóbal Peñalva, Dionisio 
Pérez, Julio Pérez, Gabriel Poza, Miguel 
Pozo, Sebastián Prieto, Herminio Redon­
do, Mariano Reche, Segando Salmerón, 
Esteban Sánchez, Matías Sánchez y  Fran­
cisco Urgoiti.

Por no acompañar certificado de fianza:
Soldados, Fernando García, Ramón 

Marques y  Paulino Contreras.
Por no acompañar copias de sus licen­

cias absolutas:
Sargento, Antonio Lahoz; soldados, 

Francisco Millán y Teodoro González.
Por no acompañar certificado de aptitud 

física:
Soldados, Moisés Calvo y Manuel Mi­

randa.
Por no estar anunciado en el presente 

concurso los destinos que solicitan:
Soldados, Juan Barrio y  Cipriano Gu­

tiérrez.
Por no acompañar certificado de apti­

tud con nota de «muy bueno»:

Sargentos, Baldomero Alvarez, Joaquín 
Molimo y  Sabino Juárez,

Por no acompañar copias de Ucencia en 
papel de la clase 12.®:

Sargento, Manuel Soto Garrote; Cabos, 
Eduardo Torres y  Aurelio Fernández; 
soldado, Ceferino Campos.

Por no contar cuatro años en el empleo: 
Sargentos, Enrique Catarla y Francis­

co Sanjuán.
Por encontrarse pendiendes de creden­

cial:
Sargento,’ Isidoro García; cabo, Calixto 

Manleón.
Por encontrarse inhabilitados para as­

pirar á destinos de los comprendidos en 
la ley:

Sargento, Isidro Luis Iseñ Gadea, sol­
dado, Ceferino Vera.

Por no estar autorizada con el sello de 
la alcaldía la legalización de su licencia 
absoluta:

Soldado, Norberto García.
Por no ser licenciado absoluto:
Soldado, José Mozo.
Por no venir reintegradas debidamente 

con póliza de la 11.® clase los segundos 
pliegos de las copias de su licencia abso­
luta:

Soldado, Melitón Marsella.
Por ser retirado con haber pasivo: 
Soldado, Dionisio Denu.
Por haberse sublevado:
Cabo, Agapito Rubio.
Porque en el certificado de penales que 

acompaña, aparece haber sido condenado 
por estafa:
; Soldado, Andrés Sevilla.

Por no convenir su segundo apellido de 
Marro con que firma la instancia con el 
de Marco con que aparece en la copia de 
su licencia absoluta:

Soldado, José Marro.

NOTAS. 1.® Todos los individuos que ten­
gan derecho á solicitar destinos de la Adminís* 
tracióu del Estado con arreglo á la ley, en las 
vacantes que en lo sucesivo sean publicadas, 
podrán reproducir sus instancias corrigiendo 
los defectos que se expresan en la anterior re­
lación.

;2.® No figuran en la relación de propuesta 
ni en la de fuera de concurso los que, á pesar 
de tener derecho á los destinos que solicitan, no 
los han alcanzado por haber sido adjudicados á 
o^ros que reunían más condiciones.

Madrid 17 de Julio de 1911.

Z o d o  s u s c r ip t o r  t ie n e  d e re c h o  á  c u a n ta s  

c o n s u l ta s  s e  te  o c u r r a n  e n  l a  in t e r p r e ta c ió n  

d e  l a  le y  d e  10 d e  J u l i o  d e  1 8 8 5 , y  te  s e r á n  

c o n te s ta d o s  p o r  c a r t a  ó  e n  e l  p e r ió d ic o ,  e n  

t a  s e c c ió n  c o r r e s p o n d ie n te ,  s e g ú n  r e m i t a  ó  

n o  s e l lo  p a r a  l a  c o n te s ta c ió n '

X a s  p r e g u n ta s  d e b e r á n  s e r  s ie m p r e  c o r ­

ta s  y  c o n c re ta s ^

Correspondencia administrativa
LinarJ8.—D. B. A .—Contestada la suya 

del 1.® al 2 y se le remiten periódicos el 
mismo día.

Hecho.—D. V. M.—Se le escribió el 2 
actual y remitidos cinco periódicos, último 
número.

San Sebastián.—D. E. P. B.—Contesta­
da 9U última el 2 actual y  se le remitió su 
encargo.

Trujillo.—D. I. S.—Anotada el alta y 
se le contestó por caria el 7 actual. 

Barbastro.—D. A. Z.—Idem íd.
Areus de Lleoló.—D. M. M.—ídem íd. 
Los Santos.—D. C. L.—Idem íd. y  pago. 
Abia de la Obispalía.—D. B. P.—Idem

ídem y pago; contestada la suya por carta 
del 7 actual.

Villallauo.— D. H. B.—Anotada alta y 
carta correo 7 actual.

Badalona.—D. V. A.—Idem íd. y  pago. 
Recibida tarjeta; muchas gracias y  mande.

Jaén.—D. R. D.—Denuncia sigue su 
curso; detalles correo del 7.

Sevilla. —D. M. B. — Anotada alta y 
pago; carta correo 9.

Abejar.—D. P. F.—Contestada la suya 
del 6 el 9, y remitido periódico que opor­
tunamente mandamos.

La Unión.—D. I. M,— Recibida la suya 
del 7 y contestada el 9 actual; remitidos 
dos números del 11, 2 Julio.

Barcelona.— D. F. G.— Anotada alta y 
pago trimestre; carta correo del 9.

Ajofrín.—D. E. M.— Contestada la suya 
el 9 actual. Fué error imprenta lo del em­
pleo. Haremos su encargo, que remitire­
mos por correo.

Ruimors.— D. E. C.—La instancia di­
rigida al jefe de Cuerpo en que sirvió.

Boal.—D. I. F.—Fuó dado á otro de 
mejor derecho; carta correo del 9 del 
actual.

Amayuelas.—D. M. L.—Anotada alta y  
pago: 1.*, entró y  está bien; 2.®, sí, señor;
3.®, sí, señor; 4.®, nosotros nos encargare­
mos, según carta del 8 del actual.

Villanueva del Duque.—D. V. E.— 
Anotado pago y  alta trimestre; contesta­
ción á la, suya por otra del 8 del actual 
con instrucciones.

Chañes.—D. I. R.— Anotado pago, y  el 
encargo se le hará á usted pomo se le pro­
mete en carta del 10 del actual. Los certi­
ficados de penales á la Dirección del Ramo. 
Puede usted solicitar las vacantes publi­
cadas que usted quiera y  le correspondan 
con arreglo al empleo y servicios en el 
Ejército.

Fuentesaúco.—D. E. C.—Anotada alta 
y  pago; las denuncias deben cursarlas las 
autoridades militares.

Zaragoza.—D. I. I .—Machas gracias, 
form al aragonés; mande usted como quie­
ra, para servirle á medida de nuestros de­
seos.

Madrid.—D. A. M.—Recibida su pos­
tal, y  queda anotada.

Lorca.—D. F. P.—Anotada alta.
Castro Urdíales.—D. L. V.— Notas por 

carta del 9 del actual.
Quintanilla de la Mata.—D. T. A.— 

Contestada la suya del 9 el 10, y ten­
ga paciencia, que está en tramitación su 
asunto.

Amayuelas de Abajo.—D. M. Ll.—Se 
recibió la de usted y quedó contestada el 
mismo día, así como lo hacemos también 
con su segunda, remitiéndole periódicos 
del día 2 que dice no ha recibido y que á 
su tiempo mandamos.

Villamiel.— D. F. M.—Correo del 11 se 
remitió periódico del 2, en vista de la suya 
del 8; es pronto para que le conteste el 
Je e; de lo demás, nos ocuparemos. Mu­
chas gracias.

Bugana.—D. I. M.—Anotada alta se­
gún ordena, y carta por correo del 12 del 
actual.

Fuentelespino de Haro.— D. S. B.— . 
En 11 se le escribió á usted pidiendo con­
testación á las nuestras.

Guadix.—D. A. M —En 12 del actual 
se remitió certificado penales por correo.

Lagueruela —D. F. B.—Recibida la 
suya del 4; anotado pago; entró la ins­
tancia á su tiempo; está bien.

Illescas.—I). R. S.—Recibida la suya y  
anotado el pago; las denuncias por con-

>
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ducto de la autoridad militar; reprodúz­
cala; carta por correo del 12,

Jaéu.—D. U. D .- Anotado pago y mu­
chas gracias por su interés en nuestro fa­
vor; carta correo del 12.

Albocácer.—D. C. A.—Anotada alta y 
conformes; carta contestación y  detalles 
por correo del 12.

Barbastro.— D. A. Z .— Contestada la 
suya el mismo día 12. Muchas gracias por 
todo y anotado pago.

Córdoba.—D. M. R.—Muchas gracias 
por su atención.

Villanueva del Duque.—D. V. E.— Ano­
tada alta de S. M. y  remitido periódico el 
14. No ha llegado su documentación de 18 
de Junio.

Ajofrín.—D. E. M.—Contestada la suya 
del 13 el 14 detalladamente. Basta repro­
ducir la instancia, indicando por qué no se 
acompañan más documentos.

Malagón.—D. I. S.— Anotada alta y 
pago del fir. C. Muchas gracias. Le con­
testaremos á lo de abonarés por carta.

Palomares del Campo.—D. I. M.—Reci­
bida la suya el 15 y contestada correo 
del 16.

Baltanás.— D. A. G.—La plaza de peón 
caminero fue adjudicada en su tiempo á 
otro licenciado de mejor derecho y  condi­
ciones. La credencial de guarda, es muy 
pronto aún para que usted la reciba. Ten­
ga paciencia, que la expedirán.

La Solana.—D. F. F.—Contestada la 
suya del 1 el 4, y  las del 6 y  11, el 15 de­
talladamente. Recibida la suya del 17 y 
nos ocuparemos oportunamente.

Villar de Callimazo.—D. F. M.~Ano- 
tada alta, y el pago como dice el |)eriódi 
co en su í,abeza. No olvidaremos lo que 
usted nos encarga, y  confíe.

Belbis de la Jara.—D. P. G.—Anotado 
el pago del trimestre.

Monóvar.—D. J. D.—Idem id. y  con­
testada la suya última correo del 19 del 
actual.

Sevilla.—D. M. R.—Recibida su últi­
ma y  conformes; muchas gracias, lo com­
prendemos y tendremos en cuenta sus 
buenos deseos. Estamos para servirle.

Trujillo.—D. J. S.—Anotado pago y 
contestada la suya el 19 del actual.

Talavera de la Reina.—Anotada alta y 
pago; carta Cv)rreo del 19 del actual.

Toro.—D. F. C.— Idem pago y contes­
tada la de usted el 19 del actual. Gracias 
mü por todo.

Reillo.—D. C. G.—No se han recibido 
órdenes de pago en E l Im pardal; carta 
por correo del 19 del actual dando ins­
trucciones.

Ademuz.—D. F. M.—Carta con datos de 
su asunto el correo del 16. Va bien, aun­
que despacio.

Villarrodrigo.—D. P. M.— 1.® Vea usted 
nota 5.°’ de las publicadas después de las 
relaciones de vacantes; 2.“ Está usted en 
último lugar. Carta correo del 15, deta­
llada.

Boadillo.—D. P. C.— Anotada alta.
Bornes.—D. B. C.—Contestada la suya 

por carta del 16.
Illescas.—D. R. S.—Recibida la de us­

ted del 15 y  conformes. Se harán. Tardan 
en tramitarse unos tres meses.

Aldea de San Esteban.—D. B. L.—Que­
da tomada nota de la suya y  procederemos 
según anunciamos á usted en carta de fe­
cha 16 actual.

R ectificación ^íie hüce él Ministerio de
la Gt(erra d la proj^uesta de destinos pu­

blicada el 20 de Junio último.

Queda sin efecto la adjudicación hecha 
para los destinos señalados con los núme­
ros 63 y 65, y se propone en definitiva:

Para el núm. 63, alguacil del Juzgado 
de primeaa instancia de Laredo, al cabo 
Lino Gutiérrez Treto, que tiene cuarenta 
y dos años de edad y  cuarenta y tres años 
deservicio.

I’ara el núm. 65, alguacil del Juzgado 
de Sahagún, al cabo Eulogio-Soria Quin­
tero, de cincuenta y seis años y tres años 
y  diez y  seis meses de servicio.

Redamaciones desestimadas.—Soldado, 
Doroteo Barrera Calvo, porque en la docu­
mentación del individuo propuesto no apa­
rece que haya sido procesado, siendo de 
buena conducta.
. Soldado, Emilio Rodríguez Hesvella, 

porque la instancia que dice envió en Mar­
zo con las copias de licencia no tuvo en­
trada en el Ministerio.

Sargento, Mariano Mezquida Pérez, por­
que el propuesto para el núm. 18 cuenta 
más tiempo de empleo de sargento.

Cabo, José Ibern Batlle, porque el pro­
puesto cuenta más tiempo de servicio.

Sargentos, Nicanor Bodas Díaz, Grego­
rio Soldevilla Blanco y Emilio Arce Cor- 
cuera.—Cabos, Isidoro Gómez Gómez y 
Marcelino Azcona Jetano, por figurar en el 
último lugar al no justificar su situación 
respecto al último destino que obtuvieron 
á propuesta de Guerra.

Cabo, Luis Gutiérrez Treto; queda sub­
sanado el error al publicarse el nombre 
en la propuesta

Academias Militares.
DE ARTILLERIA

Han sido promovidos á primeros tenien­
tes de Artillería, por haber terminado con 
aprovechado su carrera, los alumnos don 
José Parga, D. Ramón Climent, D. Abel 
Diez de Ercilla, D. Pablo Martín Lucía, 
D. Antonio de la Pempa, D. Ramón Bor­
da, D. José Aoosta, D. José Seijas, don 
Jaime Monterde, D. Carlos Muñoz, D. José 
Reina, D. Andrés Zafortea, D. Luis Ma­
drid, D. Antonio Morales, D. José Yaguas, 
D. Santiago Revilla, D. Federico López, 
D. Julio López, D. Angel Velasco.

Don Luis Vicat, D. Luís Marañón, don 
Francisco Arteaga, D. Francisco Bellido, 
D. Roberto Iglesias, D. Juan Guergue, don 
Manuel Padín, D. Luis Armada, D. Juan 
Mas, D. Mariano ligarte, I). Luis Serra. 
D. Antonio Lafont, D. Fernando Castro, 
D. Vicente Ruiz, I). Manuel Montero, don 
Carlos Souza, D. Luis Pérez de Guzmán, 
D. Joaquín González, D. Luis Elorriaga 
D. Vicente Montojo, D. César Castaño, 
D. Pedro Villegas, D. José Vela, D. Luis 
Hernández, U. Modesto Ventas, D. Benito 
Infiesto, D. Aurelio Ambohade, D. Fer­
nando Arteaga, D. Joaquín Yalde y  don 
José Gómez García.

Por haber aprobado los estudios del ter­
cer curso, serán promovidos á segundos te­
nientes los siguientes alumnos de esta 
Academia:

D. Ricardo de Lastra, D. Mariano Rode­
ro, D. Joaquín Cantero, D. Luis Polanco, 
D. Joaquín López, D. José Astorga, don 
Federico Manresa, D. José Mallabías, don 
Luis López de Ayala, D. Eduardo Arias, 
D. Gabriel Seguí, D. Santiago Gotor, don 
Fernando Narra, D. José Pino, D. Eduar­
do Santiago, D. Rafael García Vargas, 
D. Pedro Chacón, D. Vicente Nogués, don

Pedro Méndez, D. Pablo Garraga, D. Fer­
nando García, D. Juan Pons, D. Julio 
Diez D. Alfonso Pons.

D. Bernardo Ardanaz, D. José Fons, don 
Eduardo Aranda, D. Cayetano Torres, don 
Antonio Verdonee, D. Arturo Muñoz, don 
Rafael Calderón, D. Félix Negrete, D. Pe­
dro Madrigal, D. Miguel Garnica, D. Ma­
riano Sancho, D. Mareos Navarro, D. José 
Fernández Lapuente, D. Evaristo Rave, 
D. Manuel Carmona, 1). Francisco Taber- 
ner, D. Francisco Morinas, D. Jesús Laceo, 
D. Hermenegildo Cosme, D. José Martín 
Montalvo, D. Daniel Suárez, D. Luis La- 
viña, D. José Revilla, 1). César Gómez, don 
José Pacheco, D. Enrique Jurado, D. Car­
los España, D. Manuel Rodríguez y D. Vi­
cente Llórente.

(Se continuará.)

Imp. y  Encuad. de E. Raso, Independencia, 2.

SECCION DE ANUNCIOS

l smiTIIE, 2, (esquina á Santa Isabel.)

Esta Casa que recibe directam en­
te y  por representación los m ejores' 
vinos finos de mesa de la  mancha, 
elaborados en Fernancaballero por 
D . E loy  V íctor , puede garantir su 
bondad por ser inofensivos aún á 
las personas más delicadas, pudien- 
do convencerse quien lo  desee ana­
lizándolos, ya  que el L aboratorio 
m unicipal lo  hace gratis á cualquier 
persona que lo  solicite.

Precios á domicilio.
P t s .  C t s .

Fernancaballero, fino de mesa, de
l.% los 16 litros.....................................  5,.50

Idem, fino de mesa, id ............................ 5
Tipo de la tierra, Id.................................... 4,50
Valdepeñas, id................................. 6

Cognac Caballero, el mejor de los co­
nocidos, botella desde 3,50.

Hay otras bebidas á precios muy eco­
nómicos.

“Los destinos civiles**POR
D .  IVXig>:u . e l  A l n rj.ai3rxs&«i

Obra que contiene la ley y  reglamento 
para su provisión, con formularios para 
todos los casos, y  aclara las dudas que en 
esta materia se ofrezcan.

De venta en la Administración de este 
periódico, á dos pesetas, girando el impor­
te en la misma forma que se hace con la 
suscripción.

J V O D  A  S
Se vende un reloj m ural, cons­

truido en 1650; m áquina inglesa; 
altura, 2,40, de la caja, 1,50; an­
cho, 0,35, escaparate, 0,45 ancho. 
M arca M elor Chater, C. Sons, Lon- 
dón.

Razón: Adm inistración de este 
periódico.

Se vende una m agnífica finca en 
una calle  próxim a á la plaza de A n ­
tón Martín. P recio  15.000 duros.

Razón: A dm inistración  de este 
periódico.

Se venden dos casas pequeñas y  
de un sólo piso en las «Cuarenta

F a n ega s», térm ino m unicipal de 
Cham artín de la Rosa, á 200 pasos 
del tranvía del H ipódrom o á dicho 
pueblo.

R azón : Adm inistración de este 
periódico.

Por Real orden circular del Ministerio 
de la Guerra de fecha 3 del actual, se am­
plían á trescientos el número de plazas sa­
cadas á concurso por Real orden circu- 
lar del 14 de Marzo último (D. 0 . núme­
ro 59) que después fueran solamente dos­
cientas cincuenta las vacantes en la Aca­
demia de Infantería.

Se vende un cuadro de Jesús Na­
zareno, pintura al óleo, antiquí­
simo.

Razón: A dm inistración  de este 
periódico.

Informaciones.
Las hace, Inspector de policía  ju ­

bilado, con  treinta y  seis años de 
práctica en toda España y  algunas 
poblaciones del extranjero. Reser­
vadísim o.

R azón: A dm inistración de este 
periódico.

Hospedajes.
Se facilitan  á quienes los encar­

guen de todas las clases ó precios, 
respondiendo de la  m oralidad de los 
hosteleros.

Dirigirse á este periódico con  unos 
días de anticipación para los en­
cargos.

Libros.
L os rem itim os á todo el *que ios 

e&ee, ó igualm ente apuntes, progru- 
mas y  cuantos datos deseen de ca­
rreras especiales y  establecim ien­
tos docentes.

Traspaso farm acia en la Coruña, 
á prueba durante un mes para to ­
mar datos. B uena calle, existencias 
25.000 pesetas; venta m ensual, 2.400 
pesetas; gastos, alquiler, luz, agua 
y  contribución  230. Dirigirse: A d ­
ministración de El  Benemérito, 
M adrid.

\imi del [oronel 
D. Ilbaldo Romero' "PeBetaB.

Principios de organización racional 
y  productiva del Ejército.— Un
tomo en 8.®..................................  1,5U

El General Motin (novela históri­
ca).—Un tomo en 8.°..................  2,50

La Cariátide. (Novela histórica de 
la guerra de Cuba.) El autor ofre­
ce l.(XX) pesetas á quien descubra 
la realidad.—Un tomo en 8 .° ... 1,50 

JuMn de Avendaño. (Novela sensa­
cional.)—Un tomo en 8.®............ 2,50

La Educación Moral de la Mujer 
(5.® edición).—Un tomo en 8.®.  ̂ 2,50 

La Educación Moral del Hombre.—
Un tomo en 8 .® .... ..................  2,00

La Fórmula Social Cristiana.—Un
tomo en 8.®..................................  2,50

Filosofía déla Candad.—Un tomo
en 8.®............................................ 3,09

Psicología. —Un tomo en 8.®..........  1,CX)
Concepto de la Patria.—Un folleto

en 8.®............................................. 0,76
Historia de Don Pedro I  de Casti­

lla.—Dos tomos...........................  4,50
Eli Lobumano (novela emotiva).—

Un tomo en k®............................  2,00
Para los suscriptores á E l B enemérito 

se les hace la rebaja de 30 por 100.
Se envían trancas de porte á provincias.


